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ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 2006

IMPEDIMENTOS E INCOMPATIBILIDADES PARA POSTULAR
Sobre licencias y renuncias

Renuncias y Licencias sin goce de haber
No están obligados a renunciar o solicitar licencia

Los presidentes, vicepresidentes y consejeros de región que deseen postular al mismo cargo, durante las próximas elecciones regionales y municipales de 2006, no están obligados a renunciar o solicitar licencia sin goce de haber.

Los alcaldes y regidores que deseen postular al mismo cargo, durante las próximas elecciones regionales y municipales de 2006, no están obligados a renunciar o solicitar licencia sin goce de haber.

Están obligados a renunciar
Las renuncias deberán ser presentadas 6 meses antes de las elecciones

Los presidentes de región que deseen postular al cargo de alcalde deben renunciar 6 meses antes de las elecciones regionales y municipales, esto es el 18 de mayo de 2006.

Los alcaldes que deseen postular al cargo de presidente de región deben renunciar 6 meses antes de las elecciones regionales y municipales, esto es el 18 de mayo de 2006.
Licencia sin goce de haber para cargos de Región 

Las licencias deberán se presentadas 120 días antes de las elecciones

Los vicepresidentes de región que deseen postular al cargo de presidente de región o consejeros deben solicitar licencia sin goce de haber hasta el 22 de julio de 2006.

Los consejeros regionales que deseen postular al cargo de presidente o vicepresidente de región deben solicitar licencia sin goce de haber hasta el 22 de julio de 2006.

Los alcaldes que deseen postular al cargo de vicepresidente o consejeros de región deben solicitar licencia sin goce de haber hasta el 22 de julio de 2006.

Los regidores que deseen postular al cargo de presidente, vicepresidente o consejero de región deben solicitar licencia sin goce de haber hasta el 22 de julio de 2006.

Licencia sin goce de haber para cargos Municipales
Las renuncias deberán ser presentadas 30 días antes de las elecciones

Los alcaldes que deseen postular al cargo de regidores deben solicitar licencia sin goce de haber hasta el 20 de octubre de 2006.

Los regidores que deseen postular al cargo de alcalde deben solicitar licencia sin goce de haber hasta el 20 de octubre de 2006.

Los vicepresidentes y consejeros de región que deseen postular al cargo de alcalde deben solicitar licencia sin goce de haber hasta el 20 de octubre de 2006.
Los vicepresidentes y consejeros de región que deseen postular al cargo de regidor deben solicitar licencia sin goce de haber hasta el 20 de octubre de 2006.
Renuncia irrevocable de otros funcionarios que desean postular al cargo de presidente, vicepresidente o miembro del consejo regional hasta el 22 de julio de 2006 

Las renuncias deberán ser presentadas 120 días de las elecciones

Los Ministros y Viceministros de Estado
El (la) Contralor General
Los magistrados del Tribunal Constitucional
Los magistrados del Poder Judicial
Los magistrados del Ministerio Público
Los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura
Los miembros del Jurado Nacional de Elecciones
El Jefe (a) de la Oficina Nacional de Procesos Electorales
El Jefe (a) del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
El (la) Defensor (a) del Pueblo
El (la) Presidente del Banco Central de Reserva 
El (la) Superintendente de Banca y Seguros
El (la) Superintendente de Administración Tributaria
El (la) Superintendente de Aduanas
Los miembros activos de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional.
Los Prefectos, Subprefectos y Gobernadores
Los Directores Regionales sectoriales
Los miembros de Comisiones ad hoc o especiales de alto nivel nombrados por el Poder Ejecutivo.

Renuncia irrevocable de otros funcionarios que desean postular al cargo de alcalde o regidor hasta el 20 de setiembre de 2006 
Las renuncias deberán presentarse (60 días antes de la elección.

Los Ministros y Viceministros de Estado
El (la) Contralor General
Los miembros del Tribunal Constitucional
Los miembros del Poder Judicial
Los miembros del Ministerio Público
Los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura
Los miembros del Jurado Nacional de Elecciones
Los miembros de la Oficina Nacional de Procesos Electorales
Los miembros del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
El (la) Defensor (a) del Pueblo
Los Prefectos, Subprefectos y Gobernadores y Tenientes Gobernadores
Los Directores Regionales 
Los Jefes de los Organismos Públicos Descentralizados
Los Directores de las empresas del Estado
Los miembros de Comisiones ad hoc o especiales de alto nivel nombrados por el Poder Ejecutivo

Fuente: Constitución Política del Perú, Ley de Elecciones Regionales, Ley de Elecciones Municipales y Resolución Nº 860-2006-JNE.
http://www.onpe.gob.pe/elecciones2006/municipales/ERM_2006.php
ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 2006

IMPEDIMENTOS E INCOMPATIBILIDADES PARA POSTULAR
Sobre impedimentos para postular

Impedimentos para postular

No pueden postular al cargo de Presidente, Vicepresidente o Consejero Regional: 

Los Alcaldes y Regidores que hubieran sido revocados o vacado de sus cargos por delito doloso.
Los funcionarios públicos destituidos o inhabilitados de conformidad con el artículo 100º de la Constitución.
Las personas que se encuentren cumpliendo condena efectiva por delito doloso, así como las que se encuentran inhabilitadas para el ejercicio de la función pública.
Los miembros de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional del Perú, en actividad.

No pueden postular al cargo de Alcalde o Regidor:
El Presidente, los Vicepresidentes y los Congresistas de la República.
Los funcionarios públicos suspendidos o inhabilitados conforme con el artículo 100º de la Constitución Política del Estado, durante el plazo respectivo.
Los comprendidos en los incisos 7), 8) y 9) del artículo 23º de la Ley Orgánica de Municipalidades (Este punto estuvo en concordancia con la Ley Nº 23853, Ley Orgánica de Municipalidades, publicada el 22 de mayo de 1984. Dicha Ley fue derogada en su totalidad por la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, publicada el 27 de mayo de 2003, sin recoger ni adaptar en la nueva normatividad estos incisos).
Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú, en actividad. 

	Constitución Política del Perú
Artículo 100°.- Corresponde al Congreso, sin participación de la Comisión Permanente, suspender o no al funcionario acusado o inhabilitarlo para el ejercicio de la función pública hasta por diez años, o destituirlo de su función sin perjuicio de cualquiera otra responsabilidad.

El acusado tiene derecho, en este trámite, a la defensa por sí mismo y con asistencia de abogado ante la Comisión Permanente y ante el Pleno del Congreso.

En caso de resolución acusatoria de contenido penal, el Fiscal de la Nación formula denuncia ante la Corte Suprema en el plazo de cinco días. El Vocal Supremo Penal abre la instrucción correspondiente.

La sentencia absolutoria de la Corte Suprema devuelve al acusado sus derechos políticos.

Los términos de la denuncia fiscal y del auto apertorio de instrucción no pueden exceder ni reducir los términos de la acusación del Congreso.


Fuente: Constitución Política del Perú; Ley de Elecciones Regionales, Nº 27683; Ley de Elecciones Municipales Nº 26864 y Resolución Nº 860-2006-JNE.
http://www.onpe.gob.pe/elecciones2006/municipales/ERM_2006.php
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PROHIBICIONES ELECTORALES
Prohibiciones para autoridades

Prohibiciones al Presidente, Vicepresidente, Consejeros Regionales, Alcalde, Regidores y funcionarios públicos que postulen a una reelección o cualquier cargo electivo
A partir de los noventa días anteriores al acto de sufragio el Presidente, Vicepresidente, Consejeros Regionales que postulen a una reelección o a cualquier cargo electivo, sea nacional, regional o local, estará impedido de:

Participar en la inauguración e inspección de obras públicas.
Repartir, a personas o entidades privadas, bienes adquiridos con dinero de la municipalidad o como producto de donaciones de terceros al gobierno local.
Referirse directa o indirectamente a los demás candidatos o movimientos políticos en sus disertaciones, discursos o presentaciones públicas oficiales, sin que ello signifique privación de sus derechos ciudadanos.

Sólo puede hacer proselitismo político cuando no realice actos de gobierno ni utilice medios de propiedad pública. En tales casos, procederá de la siguiente manera:

Cuando utilice bienes o servicios de propiedad del Estado abonará todos los gastos inherentes al desplazamiento y el alojamiento propio y el de sus acompañantes, dando cuenta documentada a los Jurados Electorales Especiales de su jurisdicción o al Jurado Nacional de Elecciones cuando conozca en última y definitiva instancia.
En el caso de repartir bienes a personas o entidades privadas, esos bienes deberán ser adquiridos con recursos propios del candidato o donados a éste en su condición de candidato o a la agrupación política que apoya su candidatura.

El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones y los Jurados Electorales Especiales en sus respectivas circunscripciones quedan facultados para sancionar la infracción de acuerdo al siguiente procedimiento:

Al primer incumplimiento, de oficio o a solicitud de cualquier personero acreditado ante el Jurado Nacional de Elecciones y los Jurados Electorales Especiales, envía una comunicación escrita y privada al candidato y a la organización política, especificando las características de la infracción, las circunstancias y el día en que se cometió indicando la medida correctiva que el caso amerite.
Amonestación: 
En el supuesto de persistir la infracción, los Jurados Electorales Especiales, de ser el caso, sancionarán al candidato infractor y a la organización política, con una amonestación pública, o una multa, según la gravedad de la infracción, no menor de treinta ni mayor de cien unidades impositivas tributarias.
De reiterar la falta se le retirará de la lista.

Para la procedencia de las sanciones previstas, se requiere la presentación de medio de prueba que acredita en forma fehaciente e indubitable las infracciones.

Fuente: Ley de Elecciones Municipales, Nº 26864; Resolución Nº 1233-2006-JNE
http://www.onpe.gob.pe/elecciones2006/municipales/ERM_2006.php
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PROHIBICIONES ELECTORALES
Otras Prohibiciones
Otras prohibiciones generales
Esta prohibido impedir, coactar, inducir o perturbar el ejercicio personal del sufragio.
No se puede expender bebidas alcohólicas desde 48 horas antes del día de la votación hasta las 12:00 horas del día siguiente a la votación.

Esta prohibido portar armas, siendo electores, desde el día anterior al día de la votación hasta 24 horas después de la votación.

No se puede detener o reducir a prisión a los ciudadanos capacitados para votar, 24 horas antes y el mismo día de la elección, salvo caso de flagrante delito.

No se puede hacer propaganda política o usar banderas, vestimentas u otros distintivos o indumentaria conteniendo propaganda electoral desde 24 horas antes del día de la votación hasta 1 día después de la elección.

No se puede participar como miembros en situación de disponibilidad o de retiro de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional del Perú vistiendo uniforme en manifestaciones o actos políticos.

El día de la elección, esta prohibido realizar reuniones de electores dentro de un radio de 100 metros de una mesa de sufragio, sean los que se reúnan el propietario, inquilino u ocupante de una casa.

El día de la elección no se pueden efectuar espectáculos populares al aire libre o en recintos cerrados, funciones teatrales, de cine o reuniones públicas de ninguna clase.

No se puede interrumpir, violar o sustituir material electoral durante su repliegue en caso de ser autoridades políticas o públicas, miembros de mesa o electores.

Aquellos que tengan personas bajo su dependencia, no pueden imponerles: cualquier tipo de afiliación política, un voto dirigido o hacer propaganda a favor o campaña en contra de alguna organización política o candidato.

Fuente: Ley Orgánica de Elecciones, Nº 26859, artículos 184º, 188º, 190º, 213º, 274 ,303º, 343º, 345º, 346º, 347º, 348º, 349º, 351º, 352º, 353º, 355º,356º, 358º, 382º y 383º.
http://www.onpe.gob.pe/elecciones2006/municipales/ERM_2006.php

La ONPE es la autoridad máxima en la organización y ejecución de los procesos electorales, de referéndum u otras consultas populares. Tiene como funciones dictar las instrucciones y disposiciones necesarias para el mantenimiento del orden y la protección de la libertad personal durante los comicios, la protección de los funcionarios electorales en el cumplimiento de sus deberes y la custodia del material electoral.
